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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

14039 Notificación de la Resolución de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 22 de
noviembre de 2017 por la cual se aprueba la delimitación de la finca pública de Son Moragues
(Valldemossa) y se autoriza su amojonamiento (DGTPFP 212/2017 PATRIM)

Después de haber intentado notificar, en dos ocasiones, la Resolución de referencia al Sr. Lluís Moragues Monlau, de acuerdo con el artículo
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, público este anuncio en 

  (BOIB), y indico que esta Resolución fue publicada en el BOIB núm. 147, de 2 de diciembre de 2017,el Boletín oficial de las Illes Balears
sección III, edicto 13469.

 

Palma, 13 de diciembre de 2017 

El director general
José Luis Gil Martín
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